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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL Y DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DEL DIPUTADO 
RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, Ricardo Astudillo Suárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y artículo 6, numeral 1, fracción I, 77 y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de las Leyes del Seguro Social, y Federal del Trabajo, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

1. El “cuidado digno” comprende el derecho de todas las personas a recibir y brindar 
cuidados de manera respetuosa, equitativa y adecuada a lo largo de su vida. Este derecho 
incluye actividades que sustentan el bienestar físico, emocional y social de las personas, 
como el cuidado de la salud, el apoyo psicológico y la formación de vínculos sociales. 

2. En México, el cuidado digno es un derecho fundamental que sustenta la vida y el 
bienestar de las personas a lo largo de su existencia. Sin embargo, quienes realizan labores 
de cuidado, en su mayoría mujeres, enfrentan condiciones de precariedad, falta de 
reconocimiento y ausencia de derechos laborales. Esta situación perpetúa desigualdades de 
género y limita el acceso a una vida digna tanto para quienes cuidan como para quienes 
son cuidados. 

3. El trabajo de cuidados incluye actividades esenciales como el apoyo a personas con 
discapacidad, enfermedades crónicas, adultos mayores y niños. Estas tareas, aunque 
indispensables para el desarrollo social y económico, han sido históricamente invisibilizadas 
y relegadas al ámbito privado, sin que el Estado asuma su corresponsabilidad. 

4. De acuerdo con la encuesta Nacional para el Sistema de Cuidados de 2022, en México se 
estima que 58.3 millones de personas son susceptibles de recibir cuidados en los hogares. 
De éstas, 64.5 por ciento recibe cuidados por parte de alguien de su hogar o de otro hogar. 

5. Además de lo anterior, 31.7 millones de personas de 15 años o más brindaron cuidados en 
2022; de ellas, 75.1 por ciento correspondió a mujeres y 24.9 a hombres. Se estima que esta 
cifra ha aumentado durante los últimos años. 

6. Las mujeres cuidadoras principales dedican, en promedio, 38.9 horas a la semana a estas 
labores, mientras que los hombres dedican 30.6 horas. Esto evidencia la desigualdad de 
género en la distribución de las responsabilidades de cuidado. 

7. Las personas cuidadoras realizan actividades críticas que sostienen el bienestar de 
quienes requieren apoyo, como adultos mayores, personas con discapacidad o con 
enfermedades crónicas y menores de edad. Pese a esto, su trabajo, en muchos casos, no es 
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remunerado ni reconocido formalmente, lo que perpetúa su invisibilidad social y 
económica. 

8. Históricamente, de manera mayoritaria, las mujeres y jóvenes han asumido esta 
responsabilidad de manera desproporcionada. Garantizar el acceso a la seguridad social 
contribuiría a reducir las brechas de género, reconociendo su trabajo y mejorando sus 
condiciones de vida. 

9. Las personas cuidadoras, especialmente aquellas que dedican todo su tiempo a estas 
labores, suelen carecer de acceso a servicios de salud, pensiones, incapacidades o ahorros 
para el retiro. La seguridad social es esencial para protegerlas frente a eventualidades como 
enfermedades, accidentes o vejez. 

10. Al garantizar seguridad social, se mejora la calidad de vida de las personas cuidadoras, lo 
que repercute directamente en el bienestar de quienes reciben los cuidados. Un sistema de 
apoyo adecuado asegura la sostenibilidad del cuidado digno. 

11. Reconocer y proteger a las personas cuidadoras fomenta una sociedad más equitativa y 
solidaria. Además, al liberar presión sobre quienes cuidan, muchas personas cuidadoras 
podrían integrarse al mercado laboral formal, impulsando la economía. 

12. Garantizar seguridad social a las personas cuidadoras es un paso hacia el cumplimiento 
de los derechos humanos establecidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
otros tratados internacionales, así como de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
la ONU, especialmente el ODS 5 (igualdad de género) y el ODS 8 (trabajo decente). 

13. Toda persona tiene derecho a recibir y brindar cuidados dignos, lo que incluye 
actividades esenciales para el bienestar físico, emocional y social a lo largo de la vida. 

14. Garantizar derechos laborales, acceso a seguridad social y condiciones dignas para 
quienes realizan labores de cuidado, remuneradas o no, aún sigue persistiendo como 
necesidad en nuestro país. 

15. En el tercer trimestre de 2024 se reportó que las personas cuidadoras en 
establecimientos formales tenían un salario promedio mensual de 4 mil 570 pesos, con 
alrededor de 36 horas semanales de trabajo. 

16. Destaca que la mayoría de las personas cuidadoras en el hogar son mujeres, quienes 
dedican un promedio de 38.9 horas semanales a estas actividades. Esta carga de trabajo no 
solo limita su participación en el mercado laboral formal, sino que también las deja en una 
situación de vulnerabilidad económica y social. 

17. En México, el cuidado desde el hogar, especialmente cuando se realiza de manera no 
remunerada, no está plenamente reconocido. Sin embargo, existen avances en el 
reconocimiento de derechos laborales para las personas trabajadoras del hogar que sí son 
remuneradas. 
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18. Según la Ley Federal del Trabajo, estas personas tienen derecho a prestaciones como 
seguridad social, vacaciones, aguinaldo y un salario justo. Sin embargo, para ello es esencial 
un previo reconocimiento total al cuidado digno desde la representación de las personas 
cuidadoras. 

19. Por otro lado, el trabajo de cuidado no remunerado, como el cuidado de familiares en el 
hogar, sigue siendo un área pendiente de regulación específica. Aunque se han impulsado 
iniciativas para reconocer el trabajo de cuidados como una actividad esencial, aún no se ha 
integrado formalmente en el marco laboral. 

20. Reconocer el trabajo de cuidado como una actividad esencial visibiliza su importancia en 
la sociedad y lo valora como una contribución significativa al bienestar colectivo y al 
desarrollo económico. 

21. Brindar derechos y acceso a la seguridad social para las personas cuidadoras no 
remuneradas asegura que no queden desprotegidas frente a riesgos como enfermedades, 
accidentes o la vejez, mejorando su calidad de vida y bienestar. 

22. Al proporcionar apoyo y recursos a las personas cuidadoras, como capacitación, servicios 
de relevo y programas de apoyo económico, se mejora la calidad del cuidado que reciben 
las personas dependientes. 

23. Reconocer y apoyar el trabajo de cuidado fomenta una sociedad más justa y solidaria, 
reforzando los lazos comunitarios y familiares. 

Por lo expuesto y señalado se somete a consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes del 
Seguro Social, y Federal del Trabajo 

Primero. Se reforma el artículo 2, se adiciona la fracción VI al artículo 13, se reforma el 
artículo 93 y se adiciona la fracción X al artículo 210 de la Ley del Seguro Social, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la 
asistencia médica, garantizar e incentivar el cuidado digno, la protección de los medios de 
subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así 
como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los 
requisitos legales, será garantizada por el Estado. 

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio: 

I. a V. ... 
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VI. Las personas cuidadoras bajo actividades no remuneradas consistentes en 
horarios prolongados y de planta, sea al cuidado de familiares o afines. 

... 

... 

Artículo 93. Las prestaciones en especie que señala el artículo 91 de esta Ley, se otorgarán 
también a los demás sujetos protegidos por este seguro que se mencionan en el artículo 84 
de este ordenamiento, incluyendo a las personas cuidadoras de los mismos que así lo 
requieran. 

... 

Artículo 210. Las prestaciones sociales institucionales serán proporcionadas mediante 
programas de 

I. a IX. ... 

X. Cuidados integrales bajo la articulación de servicios médicos del seguro social, 
cuidadores del aspecto formal e informal y vinculación con políticas públicas para un 
cuidado digno. 

Segundo. Se adiciona el artículo 334 Ter a la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 
sigue: 

Artículo 334 Ter. Deberá contemplarse y garantizarse el acceso al Seguro Social para las 
personas cuidadoras no remuneradas en reconocimiento de su trabajo y con una lógica 
de protección de sus derechos en el desempeño de sus labores. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2025. 

Diputado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica) 

 


